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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O  —

Parte eiieiaL

MiUterlo de Grada y Juetida:
ñBül iéoréio ditponiendo «e distribuya en 

la forma y entre las instituciones que se 
indicauy les créditos de 30.000 y 60.000 
jmetas que figuran en el Fres^puestopara 
€Áu»ilio á las instituciones preteetoras 
de la infancia criminal ó abandonadas. 
Fáyinas 60Í y 3$U.

Nembrando para la Iglesia y Obispado dé 
Oema á D, Mateo Múgica y Urrestaraeu, 
Canénigo Leetoral de la Santa Iglesia 
Catedral de Vitoria.-^Fágina 66$.

Mlnleterli de la Guerra:
Beal decreto concediendo libertad eondidé'' 

m i á Pedro Forieea Terrasa, corrigendo 
en la Penitenciaria Militar de Mahén.--  ̂
FdgmaSed.

Mialeterfo de Marlaa:
Iksit deeretQ disponiendo se agregue al ar» 

Uculo iO dél Aeglameníe de Maquinistas 
el párrafo que se publica  ̂relativo á con- 
dieio^es para el aecenso de los primeros 
Maquinistas á Maquinistas mayores.-- 
Fégum663.

PARTE OFICIAL
m n n c n  H i  o o n i »  w  i i n s m n

 ̂ B. M. el Rit  Don Alfonso XIII (q.D.f.]^ 
I. II. lá RsÍna Doéa Victoria Eugenia 
y Sí|. RR. el Príncipe de Asturias é 
Rifantes continúan sin noved^ en mu,, 
Importante salud.

igual beneficio disfrutan las de- 
B^s. personas de la Augusta Real l a -  
i n i i i . ' \ \ ; ;

n iB T iiu»  i r ó i ú m  t  n u É c u

®XP0Sigi03?»;
8&9QE; La educadón correccional 4o 

iá Infancia culpable—̂ viciosa, rebelde y 
delincuente — es problema que merece 
ateita golidtud de parté del Poder pd« 
blioo, porque encarua |cci6n mds eH-, 
«aa en la lucha contra el delítOjya que la 
f^ rm a boy del joven descarriado evitai 
Pi ^  m p f  *4 » «fticNif

Ministerio de Fomento:
Méal decreto disponiendo que del 6 al í í  de 

Moviembre próximo se celebre en esta Cor
te una Conferencia técniCo-social encarga
da de proponer loe medios más adecuados 
para la implantaeión de los seguros so
bré los riesgos de la Agrimltura y Qana- 
derid.—Páginas 663 y 664.

Otro revocando los artículos 1.̂  al 11 y 18 
al 23 del Real decreto de 13 de Ágósto de 
1692, relativo á la Asociación General de 
Ganaderos del Reino, y los 1.̂  al 67 y 118 
al 131 del Reglamento para su ejecución 
de igual día y año.—Páginas 664 y 666.

Otro disponiendo cesen en sus cargos los Co
misarios Regios de Fomento de las pro
vincias del Reino, y el del Consejo insu
lar de Gran Canaria  ̂ Lanearotey Fuer- 
ievontura.—Página 666.

Otro separando del cargo de Comisario Re
gio, Presidente del Consejo provincial de 
Fomento de Gerona, á D. I^ancisco Bou- 
re Branget-Massanet—Página 666.

Otro nombrando Delegados sociales délas  
Regiones agronómicas á loe señores que 
se mencionan.—Página 666.

Admlnlstraoldn Oentrai:
Graoia t  JuanciÁ. — Dirección General 

do los Registros y del Notariado.— 
Anunciando hallarse vacantes las Neta-

llegue á ser el criminal adulto de ma* 
fiana.

Ninguno, acaso, de los fines atribuidos 
al Estado en orden A la prevendón y la 
represión del delito, necesita como éste 
tan viva y sostenida cooperación social; 
hasta el puntó de que puede decirse que, 
sin la asistencia calurosa de la sociedad, 
resultarla empresa vana el intento de 
mejorar la juventud predispuesta al mal 
por el solo medio de las organizaciones 
administrativas.

^BÍ lo  han apreciado las Cortes del 
Éeino, moviéndoles tal pensámiento á 
consignar en las leyes de Presupuestos 
vigentes la cantidad de 90.000 pesetas 
con destino A subvención de |n§titude* 
nes protedPí^i»4^tótaíascia criminal 6 
abandonada.

El Ministro que suscribe encomendó A 
la Oomisión asesora de Reforma Tutelar 
y de Acción Educadora  ̂ compuesta por 
personas de tanta eompetencia cómo rec- 
tlfudi el estudiode laa entidades de tal

rías que se indican, que se han de pro
veer en los turnos que se mencionan.—

, Página 566.
FolfENTG.—Dirección General de Obras 

Públicas.—Reparación de carreteras.— 
Circular previniendo á los Ingenieros Je
fes de las provincias que para la m^or 
áplicación de las cantidades que se les li
bren para repar<sei4n de carreteras, cui
den con la mayor escrupulosidad posible 
del cumplimiento de las prescripciones qm 
se publican,—Página 566.

I hdíok de Leyes, proyectos de ley, Reales 
decretos, Reales órdenes, Reglamento»^ 
Circulares é Instrucciones que se han pu
blicado en este periódico oficial durante 
el mes aetual.

Ab e x o  1®— B o l sa .— Observ a to r io  Ce n 
tr a l  Mbteorológioo . — Su b a st a s , —
ÁDMIRISTBAOIÓN PROVINCIAL. — AOMI-
NisTRAGiÓN Mu n ic ip a l ,— A nun c io s  o p i«
OIALES del Banco de España.

Anexo 2.°—Enioros.—CuAUEOS kstadIi -»
TICOS DE

H a c ie n d a .— Junta Clasificadora de las 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Conclusión de la relación número 24  ̂
de créditos por Obligaciones proceáentm 
de la última guerra de Ultramar.

An e x o  8.°—Tr ib u n a l  Su pr em o .— Sa l a
DE LO O v í i u — P l ie g o s  3 2  y  3 3 ,

bar SU juicio autorizado acarea de la» 
m4s merecedoras, entre ellas, á  obtener 
esa clase de auxilios. Fruto del prolija 
anAIisis realizado pqr dicha Comisión j  
de su luminoso dictamen es la propuesta 
de distribución del crédito expresado 
que el infrascrito va á hónrarse en some
ter A V. M., previa una breve explicacióni 
justificativa de la misma.

El mayor impulso de nuestras institu
ciones privadas dé Patronato se registra 
en Barcelona, donde se cuentan, además, 
del admirable asilo Toribio Durán, que> 
alberga 305 educados, y del Patronato 
de menores abauidonados y presos, con 
veintisiete años de existencia, los orga
nismos dependientes de la Junta de Patro
nato, ó sean la Casa de Familia y la Gran
ja agrícola de Plegamans; esta obra estft 
dedicada, en primer término, A Impedip 
el ingreso en la Cárcel de les menoría de 
quince años, Ubrándolos del con;tagió 
moral, y  su éxito sa refleja en el dato do 
qué dqrtote el año de 19i6 sólo tuvieron 

gelulMrfiesqnflUt
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capital tres niños procesados menores de 
dicha edad, y ellos, como casos de excep
ción fijados en la Ley de 31 de Diciembre 
de 1908,"^or "ser reincidentes,^ reiterantas 
ó muy pervertidps j  predispuestos á la  
delincuencia,
II Gon preferencia que_ccO Tespoi^í^ 
este grado de desarrollo se propone el 
auxilio de dicha Junta de patronato, 
oomo recompensa debida á su labor y 
estímulo, para que la haga ¿itensiva á 
ios jóvenes mayores de quince y menoré» 
de dieciocho años, y á fin de que allá 
pueda distribuir el beneficio del favor 
oficial entre ios distintos orgánisxáos ci
tados,

Madrid tiene, en período de franco cre
cimiento, una institución digna de apo
yo bajo todos los áspectos, funtada poco 
ha por el celo cristiano y la filantropía 
de un venerable sacerdote, con el título 
de Porta-CíBli. Es ella una verdadera 
casa de educación, montada sobre un 
plan excelente de trabajo manual y estü^ 
dios elementales, dotada de talleres para 
®1 aprendizaje d© buen número de oficios 
y con marcha tan próspera, merced á la 
generosidad de algunos donantes que ya 
actualmente posee, y está edíflcando un 
solar de 96,000 pies cuadrados, sito en la 
calle de Santa Engracia, de esta Corte. 
Reúne, por tanto, ©lementoá materiales 
bastantes sobre los aún más valiosos qua 
representan las cualidades de su ®irea- 
tor para que llegue á ser en plazo muy 
breve un establecimiento modeló, que 
ejerza una acción de positiva virtua
lidad.

Obligado parece que se aliente una ins
titución de tan rápido y feliz desenvolvi
miento, cuya necesidad tanto se deja sen
tir  en Madrid, donde es triste espectácu
lo, que contrasta con la significación de 
la capitalidad del Reino, la habitual es
tancia en la Cárcel de los niños, la cual 
durante 1916 rebasó la cifra de 210. Me
diante la subvención que se le concede, 
se obliga, además, el Institutó á recoger 
y educar los menores de quince años que 
sufran por primera vez arresto guberna
tivo, ofreciéndose á conservar en trata
miento, para su completa rehabilitación, 
á los que, una vez extinguida la respon
sabilidad que allí les lleve, quieran per
manecer bajo aquel régimen.

Acreedora igualmente de auxilio se 
considera la Asociación de Estudios Pe
nitenciarios y Rehabilitación del delin
cuente que ha inaugurado, hace poco 
tiempo, en las inmediaciones de Madrid, 
una pequeña <rf asa do Familiar, y quo 
practica, en la medida de sus medios, el 
amparo de los reclusos liberados.

N© es monos digna de subvención doí 
Estado la Escuela de Reforma, antiguo 
Asilo de niños desamparados de Vallado- 
lid, instituida por Real decreto de 28 de 
Marzo de 1912, que da albergue, entre 
Otros menores, á los absueltos por falta 
da discemsaiento, i  Iqb f ro ^ s ^ o i  7 i

los detenidos gnbernatiyos conmenos'de 
quince años do edad y á los m enorea^e 
dieciocho años qüó saígkn de la Cárcel 
después de e x tin ^ ir  penas de arresto 
mayor. Sostiene ©n la actualidad esta 
Iniititucióa 42 corrigendos, á los que edu
ca sobre la base del trabajo en talleres y 
en el cultivo de tipá extensa huerta, do 
su pertenencia. &a cantidad que se pro
pone asignarle guarda proporción con 
la importancia de tal entidad protectora.

Go¿ organización semejante á la del 
Centro de reforma de Valladolid, oxiste 
en Tarragona la Casa-ásilo de San José, 
dedicada asimismo á la proteceión de los 
menores abandonados y delincuentes, con 
un promedio mensual de 28 internos, y 
que se halla declarada, por Real decreto 
3© 5 de Diciembre de 1912, Escuela de Re- 
fórmh juvenil, aunque coñsérvámió sií 
caiíctér de instituto partm^ suth
Vención se le concede como estimulo para 
que prosiga y amplíe su buena labor.

Muchas otras AJociaciónes que htó  
sentido el movimiento general de nues
tra época hacia el amparo, de la juventud 
desvalida, se hallan dedicadas en España 
á la  protección d© la infancia; mas Su 
función esencial, puramente de orden be- 
héflcó, no alcanza al patrocinio del me
nor delincuenté ó sujét© á proceso. Sólp 
las entidades ique quedan apuntadas di- 
rigep á tálps fines su primordial actua
ción y ellas deben ser, por el caráctóí 
de su obra, al par prévéntiya y reforma- 
dóih, objeto dé bréfetenté int^j^s pará ^  
Ministerio de Gracia y Justiciaé 

Se ha procurado con empeño por la 
Comisión asesora y el Ministro que sus
cribe ampliar el radio de acción de algu
nas de dichas caritativas instituciones, 
haciéndolas extensivas á la esfera peni
tenciaria; pero, desgraciadamente, no se 
ha podido llegar á una fórmula práctica 
quo resolviese todas las aspiraciones y 
dificultades.

Acomete ahora ©1 exponente la distri
bución del crédito consignado en presü- 
puestos por la conveniencia evidente de 
estimular las iniciativas particulares y 
sociales en favor de instituciones que, 
por sí mismas, realizan un gran bien so
cial, y que, además, han de ser comple
mento necesario para la vida de los Tri
bunales de niños, reforma que se impó*̂  
ne con caracteres de verdadera urgencia.

Por las consideraciones expuestas, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se honra en some
ter á la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de Pecreío.

Madrid, 30 de Agosto de 1917.

mnm.  p. «e vi m.,
la s iid  dé

MAli E^RETO 
A propuesta del Ministro de Qraoia y 

Justicia y de acuerdo con Mi Oousc|q do 
M t ó t e l r o i ,

- Vengo en decretar lo siguiente;
P Artículo 1.° El crédito de 80.000 pese
tas consignado en la Sección tercera, ca
pítulo 6.®, artículo 7.® del presupuesto 
ordihatíó vigente páraí «Á^ á las 
instituciones protectoras de la infancia 
crimiháí ó abándonáda», y el de 60.000 
que figura en la Sección tercera, capítu
lo 2.®, artículo único, del extraordinario, 
destinado al mismo objeto, sé distribuí- 
ráM en la forma y entre las instituciones 
siguientes:

^  la Junta de Patronato de Barcelona, 
30.1)00 pesetas, como recompensa y auxiv 
lio á su meritoria labor, y á fin de que 
pueda hacerla extensiva á los jóvenes 
mayores de quince años y menores dê  
dieciocho.

A la institución Porta Coeli de Madrid, 
25.000 pesetas, con el deber de hacerse 
jcargo del mayor núrqero" posible de ni
ños menores de quince años, que sufran 
por primera vez correcciones guber^ati-,, 
yaé, putlieúdo éstos pór su yoluhtiiápiw^ 
mahecer en el establecimiento, para inâ  
jorar su educación, después de deftó 
hquéllás extinguidas.

A la Asociación de Estudios peñíteU’ 
ciarios y Rehabilitación del Delincuente,- 

destino á la «Casa Familia» de Ma
drid, 6.000 pesetas.
; A la Escuela do Reforma de Tálladc^ 
Ud, 22.000 pesetas.
í A la Escuela de Reforma «Casa-^Bil|^ 
de San José», de Tárragbna, 7.obS pé-* 
áetaa.
J Art. 2.° El Ministro de Gracia y Justb 
éia, por medio de la Comisión de Refor
ma Tutelar y Acción Educadora, cuidará  ̂
de investigar la constitución y desenTob 
yiruíento de las instituciones de protec
ción á la infancia delincuenté ó abando* 
nada, al objetó de lograr un conociniléU! 
to exacto de la acción de todas ellaSi. 
pudiendo remover los obstáculos que se 
opongan al cumplimiento de sus fines, é 
informándose de la aplicación de las 
subvenciones objeto del presente  ̂
to, proponer en último término las me
joras que crea deben establecerse.

Art. 3.® La bomísión redactará anuai- 
mente una Memoria, que elevará al 
nistro de Gracia y Justicia, compreñst- 
ya deí número de instituciones existen-^ 
tes, de las modificaciones introducidas 
én eRás, de sus vicisitudes, de los Inter-^  ̂
nados que contienen, de los resultadóií 
obtenidos y de cuantos datos estime fa
vorables para la más eficaz acción de 
chas ihstítüciíhi^; asi como del auxilié 
que deba prestarles el Estado, y déla 
iorma de hacerlo prácticoi
j Dado en Palacio á trein ta de"Ag84^ 

^ 0 m il novecientos diecisíeta,

iu Ifiiüsti^ Se Graeia y J a s t i ^  j  >< >»
b¿nél la Barpi j  lasa.
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S M. el Rey (q. D. g.), po? decreto dado 
en Santander á 20 del corriente, se ha 
dignado nombrar para la Iglesia y  Obis
pado de Osma, vacante por traslación de 
P, Manuel Lago j  González, á D. Mateo 
Bíúgica y Wrresíarazu, Canónigo Lecíoral 
de la Santa Iglesia Catedral de Vitoria.

Y habiendo sido aceptado este nom
bramiento se están practicando las infor
maciones y diligencias necesarias para la 
presentación á la Santa Sede.

Madrid, 30 de Agosto.de 1917.

REAL DECRETO
Vista la propuesta de libertad condi

cional formulada por el Capitán general 
de Baleares á favor del corrigendo en la 
Penitenciaría Militar de Mahón, Pedro 
Forteza Terrasa, soldado de la Coman
dancia de Artillería de Mallorca, que ha 
cumplido las tres cuartas partes de su 
condena:

Visto lo dispuesto en el artículo 5.® do 
ia ley de 28 de Diciembre de 1916, dicta
da para la aplicación en el fuero de Que
ría de la de 23 de Julio de 1914; de acuer
do con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, á propuesta 
del Ministro de la Guerra y de conformi
dad con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder al expresado corri- 
lendo Pedro Forteza Terrasa la libertad 
condicional.

Dado en Palacio á treinta de Agosto 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Bl Ministro de la Guerra,

Fimidp Primó de RiYéra.

M i m i i o  m  T O M

EXPOSICION 
SElSOR: En el vigente Reglamento de 

Maquinistas, aprobado por Real decretó 
de 14 de Marzo de 1915, no se exige con- 
dioiones de embarco para el ascenso de 
los primeros Maquinistas, y de ello re 
sulta que un segundo cumplido de sus 
«ondiciones con los dos años de embarco, 
pueda ascender á primer Maquinista y á 
mayor sin haber estado embarcado un 
dlaiiáso

Para corregir tal anomalía, el Ministro 
que suscribe creé conveniente pudiera 
Agregarse al artículo 10 del Reglamento 
de Maquinistas de 14 de Marzo de 1915, 
un párrafo en que se especifique que 
para ascender á Maquinista mayor será 
n e c esa r io  que tengan los primeros Ma
quinistas por lo menos dos años de em
barco en buque armado en tercera si
tuación. I

Por lo tanto, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á V. M. eí si
guiente proyecto de Reai decreto. 

M a d r id /^ 3  de Agosto de 1917.
BÉÑORs '

A L. B. P. de V. M.,
IwMl íiH ím ,

REAL DEJCRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Al artículo 10 del Re* 

glamento de Maquinistas aprobado por 
Real decreto de 14 de Marzo de 1915, se 
le agregará el siguiente párrafo: 

cLos primeros Maquinistas, para as-̂  
cender á Maquinista» mayores deberán 
contar en su empleo, y como mínime, 
dos años de embarco en buque armado 
en tercera situación,»

Dado en Santander á veintisiete de 
Agosto de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ül Ministro de MariüA, 

lasiid de Flérefu

¡ t r a r n  o M o n r e

EXPOSICION 
SEÑOR: A las fuerzas de acometividad 

que el agricultor tiene que emplear para 
el progreso de su negocio, han de qnirse 
medidas previsoras que le pongan á cu
bierto de riesgos que siempre subsisten, 
aun dentro dé los mayores adelantos téc
nicos y profesionales.

La suma de trabajos y sacrificios que 
suponen un aumento en las cosechas, 
una transformación mejoradora de culti
vo, un avance, cualquiera que sea su ín
dole, en la explotación agrícola y pecua
ria, no debe quedar á merced de una 
eventualidad desgraciada que cual los 
pedriscos, plagas del campo, heladas ta r
días, incendios, epizootias, etc., pueden 
destruir en poco tiempo la labor acumu
lada pacientemente.

Contra estos riesgos de la Agricultura 
debe aoudirse á los seguros, si bien éstos 
tienen muy diversas características, se
gún ios diferentes casos.

Por su mayor extensión y por la gra
vedad de los estragos que todos los años 
se registran dentro del conjuntó del país, 
el pedrisco puede considerarse como la 
más grave de estas caiamidades. Pero si 
ius daños son los más constahtós y cuán* 
tiososv los estudios realizados para pre
venirlos por medio del seguro son los 
más completos, y prácticamente ya sé 
realiza el seguro de ellos sobre la base de 
la mutualidad. Cumple al Estado, sin em
bargo, propagar y afianzar ésa clase de 
seguro—que por la índole especial re
quiere un gran radio de acción para el 
perfecto equilibrio de los riesgos—, y ne
cesita analizar cuál es la forma que en la 
práctica pueda rééültar más Cónteniénté 
para llevar á cabo esa intervención. Aca
so baste con una gestión de robusteci
miento de lo que ya existe Creado por la 
iniciativa particular de los mismos agri
cultores asociados, y en este caso falta 
puntuálizar el modo de realizar la ayuda.

Por lo qué se refiere á otras Clases dé 
seguros cual los de plagas del campo, he  ̂
Jid#», wéWáf» y áccídéPtéá dé

clases de ganados, se requiere un trabajo 
inicial de recogida y ordenación de datos 
estádiáticos sobre los cuales asentar el 
planteamiento técnico de las niutiiaüda- 
des aseguradoras.

Quedan, en fin, otras ramiñcaciones de 
seguros que, cual los referentes á meen- 
dios, riesgos del ganado mular y caba
llar, etc,, estlu faltas de una perfecta or
ganización del reaseguro y de una ñor- 
maifii^QiÓn de los métodos y procedi
mientos que hoy se emplean.

Todos esto» seguros agrícolas, á mis. 
de los beneficios que directamente pro
porcionan al agricultor, reportan IviS ve Al
ta jas indirectas que se relaeioBaii con la 
mayor firmeza d© las garantías i;iportadas 
para usar del crédito agríeoia.

Por grande que sea la honradez y se
riedad del cliente,, su crédito personal . 
sufre un desmerecimiento cuando ios 
bienes que pose© se halian á merced ü© 
inevitables caiamidades, y al cubrir ekos 
riesgos con la previsión de! seguro so 
afirman la s  solvencias mdispenRrj^.es 
para la perfecta marcha de las op? U ” 
nes prestatorias. He aquí, pues, un r 
dio esencial dentro de los modemoB :oié- 
todos de seguro y de crédito, el áe me-* 
dir y tasar sus relaciones de ordon práo» 
tico.

Tan variados problemas aconsejan ai 
Ministro que suscribo á proponer á ¥. M. 
la celebración de una Conferencia que, 
con normas y caracteres semejantes á la 
que ha de verificarse en cumplimiento 
del Real decreto de 29 de Julio pasado, 
informe al Gobierno sobre los asuntos 
citadosA indique laB medidas que deban 
tomarse para él mejor desarrollo de tan 
complejos cometidos.

Esta Conferencia vendrá de ©sfo mo Ij 
á  ser complemento de aquella otrj; 
p rim ea  se. analizarán j  eñtudiarln los 
seguros referentes á peí>3onas, y c**- 2  
segunda los qu© se reiacioBi:!iii con 
piedades y cosechas, que, por conoibí ir 
una riqueza del país y un modo d© vida 
de gran número de ciudadanos indus
triosos, representan también algo muy 
importante y muy digno da toda clase 
de protecciones oficiales.

Fundado en estas consideracioneB, ©í 
Ministro que suscribe tiene el bonor de 
someter á la aprobación de V. M. el si*- 
guíente Real decreto.

Madrid, 30 de Agosto de 1917.
SEÑOR:

■ : A. L. R. P. de V. M., ^
Lais iaricter.

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mí ■■'Consejo de Minis- 

tros; á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo sigiiíento:
•Artículo ' 1*® Se ceiebimá ©n Macbría' 

del-5 al 11 de Noviembre próximo una 
Conferencia técnico social, ©íioargada da 
proponer io'á'niodios más adecuados para 
la impíantáción délos seguros sobre los 

dé iá Agricultura y ganadería, en

D0^B



aquellas formas de mutualidad y con 
aquellos caracteres de extensión que más
garanticen su eficacia.

Al t, 2,  ̂ Los seguros á que «e refiere
el artículo anterior son:

El seguro de cosechas, contra los ríes- 
, gos sigiiiontes:

a) Del pedrisco.
b) Del incendio.
c) De las heladas y nieblas,
€?) De las plagas del campo.
El seguro de animales contra los ries* 

gos
a) De muerte.
b) De pérdida 6 robo.
Art. 3.  ̂ Los temas que han de ser exa

minados en la Conferencia serán los si-
guíenteB:

I. Seguro ce ntra el pedrisco.
íi) Conveniencia del establecimiento 

da una Caja Nacional á base de mutua- 
Hdad.

b) Estudio de la delegación de este 
cometido á la Caja de Seguros mutuos 
eontra el pedrisco de ia Asociación de 
Agricultores de España, dándola carác
ter nacionmi con inspección é interren- 
ción directa del Estado, y en caso afirma^ 
tiyo forma práctica de efectuarlo.

c) Roiacioñes económicas y sociales 
©ntre las Cajas de seguros mutuos contra 
<©1 pedrisco, regionales y la entidad na
cional.

d) Cooperación de las provincias por 
medio sus Diputaciones á la exten- 
ísión y prop.aganda de esta clase de se
guro .

l í .  Seguros contra el incendio de co
bechas.

Estudio del reaseguro y de las garan
tías que ofrecen las entidades asegura- 
jdoras libres.

,111. Seguros contra las heladas, nie
blas 7

Recopilación y ordenación de datos es
tadísticos y métodos conducentes al plan-
íteamiento inicial de esta clase do se-
^guros. < . ■

ÍF. Seguros de animales.
Reaseguro de los que «a hayan es

tablecidos.
h) Recopilación y ordenación de da- 

tiOiS y métodos conducentes á la implan- 
ilaelón de estos geguros en las ganaderías 
’iyacuna, lanar y de cerda, así coihó en 
otra ciase de animales explotados en la 
Agricultura y que hoy no disfrutan de 
tal beneficio.

Y. Límites convenientes de estos se
guros, por lo que afecta á su aplicación 
en orden á servir de garantía para las 
operaciones del crédito agrícola.

Art. 4.® La Conferencia tendrá carác
ter consultivo, y sus conclusiones y pro
puestas serán sometidas ai Gobierno para 
las resoluciones que entienda convenien
tes á la mayor difusión y aplicación de 
l o s  seguros agrícolas.

Art. 57 Se invitará á ser representa
das por dos Delegados en la Conferencia 
^  las entidades siguientes;

Dirección General de Agricultura, Di
rección General del Instituto Geográfico 
y Estadístico, Gomisaría General de Se
guros, Observatorio Central Meteorológi
co, Caja Central de Crédito, Junta Con
sultiva Agronómica, Consejo Forestal, 
Delegación Social Agraria, Asociación de 
Agricultores de Españaj Asociación Ge
neral de Ganaderos del Reino, Confede
ración Católico Agraria, Unión Agraria 
Española y Escuela de Veterinaria.

Asimismo serán invitadas para que 
nombren un representante á las Diputa
ciones Provinciales y á la Asociación de 
la Prensa de Seguros y Financiera, Aso
ciación de Labradores de Zaragoza, Ins
tituto Agrícola Catalán de San Isidro, 
Liga de Agricultores y Ganaderos de Sa
lamanca, Fomento Agrícola de Anda
lucía.

Serán igualmente invitadas las Cáma
ras Agrícolas, que para este efecto se 
consideran como una sola entidad y con 
derecho á nombrar seis representantes.

Art. 6.*̂  Las entidades ó particulares 
que tengan estabíecicia alguna modali
dad da seguro agrícola, ó hayan realiza
do estudios sobre el particular, quedan 
invitadas á remitir n otas ó Memorias re
ferente al particular, que serán revisa
das y analizadas por la Conferencia. Es
tos trabajos se deberán dirigir al Secre
tario de la Conferencia.

Art. 1»̂  Será Presidente de la Confe
rencia el Ministro de Fomento, ejercien
do la Vicepresidencia el Director general 
de Agricultura.

La Secretaria de la Conferencia estará 
á cargo del Jefe del Negociado de Mejo
ras Agrarias.

Art. 8.® Las sesiones de la Conferen
cia se celebrarán en igual forma que la 
establecida para la Conferencia técnico- 
social sobre seguros sociales.

Art. 9.® El Ministro de Fomento ó en 
su nombre y delegación el Director ge
neral de Agricultura, dictará las disposi
ciones necesarias para el mejor éxito de 
la Conferencia.

Para los trabajos preparatorios y para 
los que qriginen la celebración de la 
Conferencia, se utilizará el personal de la 
Dirección General de Agricultura.

Dado en Palacio á treinta de Agos
to de mil novecientos diecisiete.

El Ministre da Fomente, 
k b  Msriek^lar.

AUFOmO*

EXPOSÍCIOM
SEÑOR: La Asociación General de Ga

naderos, genuipa representación de todos 
los del Reino, tiene como timbre de glo
ria su ilustre abolengo y el haberse sa- 

¿ bido adaptar á las necesidades de la in- 
] dustria pecuaria en la sucesión de los 

tiempos.
Atenta á las transformaciones jurídi

cas de nuestra patria y á las hondas cri- 
aíp de lá agpcultuii^ paqiopai, anpp epm

servar la herencia recibida del Honrada 
Consejo de la Mesta, á costa de grandes 
sacrificios no debidamente apreciados, 
porque en lucha contra intereses particu^■ 
lares, los clamores de los perjudicados 
en su codicia, no dejaban oir las voces 
siempre más débiles de la gratitud.

La Asociación, con el débil auxilio re
cibido del Estado, ha sabido conservar
en lo posible~las vías pecuarias, ha alen
tado, por medio de congresos y concur
sos, el progreso de la ganadería, logran* 
do la organización y reglamentación do 
éstos, ha propagado el eficaz empleo do 
las vacunas, ha realizado importante la
bor en defensa de la sanidad é higiene do 
los ganados, ha establecido una sección 
para el fomento de las industrias lácteas, 
ha iniciado el establecimiento del crédito 
pecuario y el seguro ganadero, y se en
cuentra hoy en potencia de ayudar ál ro- 
surgimiento nacional.

Para ello necesita tener una organiza
ción adecuada á los fines que debe llenar; 
BU doble carácter de oficial—como encar
gada de la defensa de las cabañas—, y par
ticular—como representación de los gana
deros—, impone un desdoblamiento en 
sus funciones, que no puede ser división 
de energías, sino s uma de facultades para 
que—unido el aliento dé los asociados— 
con la fuerza del poder, puedan emplear̂  
se en servicio de la ganadería.

A reconocer esta doble condición, para 
duplicar su fuerza, atiende el proyectoj la 
Asociación tiene caráter administrativo, 
como tal se dirige á las autoridades dt 
oficio; su Presidente lo nombra el Go
bierno á propuesta de la Asociación, j  |  
ella sigue encomendada la guarda de 1^ 
vías pecuarias; pero para los demás fines 
la Asociación es perfectamente autóno
ma, con plena libertad para dar el nece
sario desarrollo á las iniciativas benefi
ciosas para la ganadería y seguir de cer
ca, sin trabas oficiales, la marcha de la 
industria para socorrerla en sus désfille- 
cimientos y reforzarla y hasta precederla 
en los avances. De este modo, tan impor
tante Asociación logrará en lo sucesiva ̂ 
aún mayor desarrollo, y se aumentará 
sus relevantes servicios en favor da íá 
producción nacional, que podrán ser, 
como en la actualidad, utilizados por^  ̂
Estado para la organización y descnvol* 
vimiento de los servicios pecuarios M  
país, ,

Madrid, fiO de Agosto de 191?̂

 ̂ A L. B. F. de IMá,
Luis larieM ar. \

REAL DEORÉTO 
De acuerdo con Mi Consejo de Mlaia* 

tros y á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® La Asociación General ds 

Ganaderos se compone de los propieta
rios de las especies caballar, vacuno, la
nar, cabrío y de cerda, actualmente aaó-
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¿ualmente, y de los que lo verifiquen en 
lo sucesivo con arreglo á sus Estatutos ó 
Beglamentos.

Art. 2.® La Asociación tiene por obje
to la defensa de los derechos colectivos 
de la ganadería y el fomento y desarro
llo de la industria pecuaria en todos sus 
aspectos.

Art. 3,° La AsfociaciÓn tiene dos per* 
fonalidades; una, como delegada del Go
bierno, en lo referente á vías pecuarias, 
en que según las disposiciones vigentes 
interviené en nombre del mismo, y otra, 
eomo representante de la clase ganadera.

Art. 4.° En cuanto al primer aspecto, 
tiene carácter oficial, y lo mismo sus re
presentantes los Visitadores de ganade
ría y cañadas; en todo lo demás es com
pletamente autónoma é independiente.

El mismo carácter oficial tendrán las 
juntas de ganaderos de carácter regio
nal, provincial y local, constituidas y que 
se constituyan, como filiales de la Áso- 
eiación general.

Dichas Juntas, además de sus funcio
nes de cooperación y fomento pecuario, 
y de aquellas que les encomienden las 
dísposicipnes vigentes, entenderán en las 
fuestiones que se susciten con motivo de 
los aprovechamientos y repartimientos 
de pastos entre agricultores y ganaderos# 
y serán oídas necesariamente por los 
Ayuntamientos en los asuntos relaciona
dos con el aprovechamiento de bienes 
Mmunales.

Art. 5.® A la Asociáción corresponde 
la representación de la clase ganadera, y 
•on tal carácter intervendrá en la orga
nización de los servicios pecuarios del 
Istado, con las funciones que determi
nan las disposiciones vigentes ó las que 
«o le confíen en lo sucesivo compatible 
•on sus fines.

Art. 6.® El Presidente de la Asocia- 
eión será nombrado por el Gobierno de 
Su Majestad en virtud de propuesta en 
torna de la Junta general áe la Corpo
ración.

Art. 7.® Además de las cuotas de sus 
asociados y del producto de sus bienes, 
la Asociación cuenta para su sostenimien
to con el valor de las reses mostrencas, 
«on arreglo al Real decreto de 24 de Abril 
ác 1905, y con la tercera parte de las mul
tas impuestas á los ganaderos por infrac- 
•ión de las leyes de policía pecuaria y á 
los roturadores de los caminos pasto
riles.

Art. 8.® La Asociación evacuará las 
consultas que le dirija el Ministro de Fo
mento, y los Centros, Corporaciones y 
funcionarios dependientes de este Minis
terio facilitarán á la misma cuantos da
tos ó informes reclame para el cumpli
miento de sus fines.

Art. 9.® La Asociación por ai estable
cerá libremente sus Estatutos y Regla
mentos, que pondrá en conocimiento del 
Ministerio de Fomento, salvo en las ma
terias relativas á vías pecuarias. En ésta

se sujetará á los artículos 12 á It del Real 
decreto de 18 do Agosto de 1892 y á loa 
títulos 3.® y 4.® del Reglamento de la mis
ma fecha. De igual modo, en todas las 
funciones que se la confíen con carácter 
público deberá dar cuenta periódica al 
Gobierno del cumplimiento y forma de 
ejecución de las mismas. Por último, de 
toda su marcha y acción elevará Memo
ria anual al Gobierno, como organismo 
que en una parte desempeña delegación 
oficial administrativa.

Art. 10. Quedan revocados los artícu
los 1.® al 11 y 18 al 23 del Real decreto de 
18 de Agosto de 1892 y los 1.® al 67 y 118 
al 181 del Reglamento para su aplicación 
del mismo día y año.

Dado en Palacio á treinta de Agosto de 
joil novecientos diecisiete.

ALFOIfSa
B1 MlBlftre •• Pomtiito, 

íüM larickakr.

REALES DECRBTOji
En virtud de la nueva organización 

dada á los servicios de Agricultura por 
el Real decreto de 6 de Agosto del co
rriente año; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en disponer que cesen en sus 
cargos los Comisarios Regios, Presiden
tes de los Consejos Provinciales de Fo
mento de Alava, D. Pedro Ordeño; de 
Albacete, D. Angel Albir y Pastor; de 
Alicante, D. Juan Palazón; de Almería, 
D. Braulio Moreno Gallego; de Avila, don 
Julio Teres Paris; de Badajoz, D. Anto
nio Riño Sáez; de Baleares, B. Bernardo 
Amer y Pons; de Barcelona, D. Juan Por
gas y Frígola; de Burgos, D. José Feur- 
nier; de Cácores, D. José Acha Gutiérrez; 
de Cádiz, D. Ramón Rivas Valladares; de 
Castellón, D. Ignacio Villalonga; de Ca
narias, D. Juan Marti Dehesa; de Ciudad 
Real, D, Ramón Medrano; de Córdoba, 
D. Florentino Sotomayor; de Coruña, 
D. Raimundo Molina; de Cuenca, D. Ra
món Balsalobre; de Granada, D. Miguel 
Aguilera Moreno; de Guadalajara, don 
Victoriano Celada; de Guipúzcoa, D. Luis 
Romero; de Huelva, D. Francisco de P. 
García Ortiz; de Huesca, D. Domingo de 
Cacho Floria; de Jaén, D. Virgilio An- 
guita; de León, D. Félix Argüello Vigil; 
de Lérida, D. Pedro Fuertes; de Logroño, 
D. Eugenio Amalrich Fouché; de Lugo, 
D. Marcial Neirá Martínez; de Madrid, 
D. Mariano Sabas Muniesa; de Málaga, 
D. José Ortiz Quiñones; de Murcia, don 
Jerónimo Ruíz Hidalgo; de Navarra, don 
Joaquín Gastón Elizondo; de 0rense, don 
Manuel Fernández Rodríguez; de Oviedo, 
D. Juan Botas Rpldán; de Falencia, don 
Leonardo Mora; de Pontevedra, D. Ma
nuel fPosada; de Salamanca, D. Basilio 
García Polo; de Santander, D. Pablo Mata; 
de Segovia, D. Mariano González Barto

lomé; de Sevilla, D. Manuel Aguilera 
Turmo; de Soria, D. Mariano Vicen; dê  
Tarragona, B. Estanislao Tell Boronat; 
de Teruel, D. Gregorio Garzarán; ele To
ledo, D. Elias Montoya; de Valencia, don 
Enrique Trenor y Montesino, Conde de 
Montornés; de Valladolid, D. Luis Ma
nuel Herrero Somoza; de Vizcaya, don 
Federico Echevarría; de Zamora, D. Isi
doro Rubio Gutiérrez; de Zaragoza, don 
Juan Fabiani Díaz de Cabria, y el del 
Consejo Insular de Gran Canaria, Lanza- 
rote y Fuerteventura, D, Adán del Casti
llo y Westerling.

Dado en Palado á treinta de Agosto 
mü novecientos diecisiete.

ALFONSO.
m Miniftro do Fomoato.

Im lariehalar.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decretó de 12 de Fe
brero, de 1915; á propuesta deí Minisiro 
deB’omento,

Vengo en separar del cargo de Comi
sario Regio, Presidente del Consejo pro
vincial de Fomento de Gerona, á D. F rra - 
cisco Roure Branget-Massanet.

Dado en Palacio á treinta de Agosto da 
mil novecientos diecisiete.

B1 ICinlitro do Fomento,
k¡» Hariikahr.

ALFONSO.

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 66 y 67 del Real decreto de 6 d® 
Agosto del corriente año; á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Delegado social de 
la Región de Castillá la Nueva, á D. Ma~ 
riano Matesanz de la Torre; de la de Cas
tilla la Vieja, á D. Pedro León y Pernia 
de la de Cataluña, á D. Ignacio Girona y 
Vilanoba; de la de Levante, á D. José 
Montesinos y Checa: de la de Andalucía 
oriental, áD. José Márquez y Márquez; 
de la de Andalucía occidental, á D. Anto
nio de Medina Garvey, Conde de Campo 
Rey; de la de Extremadura, á D. Manuel 
Losada y Sánchez Arjona, Conde de Ba-  ̂
gaes; de la de León, á D. Antonio Mone
dero y Martín; de la de Galicia, á D. Vi
cente Riestra y Calderón; de la de Vas
congadas, á D. Jesús Elorz y Elorz; de la 
de Cantabria, á D. José Antonio Quijano 
de la Colina; de la de Aragón, á D. Jorge 
Jerdana Mompeón, y de la de Canarias, á 
D, Adán del Castillo y Westerling.

Dado en Palacio á treinta de Agosto de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Hlnistr# Fomento,

IsR Htriciialar.
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. iDMIIilEiClON CEHTRE

ilMíSTERíO DE GRACIA Y JUSTICIA

BiF@eeiéM General , i
m  I m  y ©̂i Mótariada,

 ̂~'nji ^-ficantes las siguientes Nota- v 
tV , u .3 h Ji de proveer en los turnos : 

 ̂ * To  ̂ aii de los, establecidos en ■ 
is ' > 2A j  ,áei articulo 15 dei

vigente' sobre' organisación 
y “ e I  ̂Motáriado*

-DE FEIMEKA CLASE 

tum:0 mgund0 ,—Anligmdaá m  la cla$$é ¡
■ 1« Allea3te.—“(Por traslación de D, Ti-j 
berio Vidal Sempere.)—tWstrito del .m is-1.
mo nombre; Colegio, Valenda^. J '
• M üvrm marto.—Excedmtes pmr la ás- f 

marcmién. ¡
2 (Por'defunoión.. de D. Ba- ¡

sillico d©,Alearaz.)—Distrito del}
mtOI “ n o'iabre; Colegio, Granada. í

DE SBGUNBA OLAS® '

Ai tumo primñro.—Anligmdaá m ía  m- \
. rr^ra, ■ ; ' ^

 ̂ " l u f —Distrito del mismo nom- J
Lr 3 V raimdñ.

^ I £6bal de la Laguna*—(Por í 
i d D. Hipólito González Eebo-  ̂

ñ  uo del mismo nombre; Colé-}

Al tu ''pp f lo»—Antigüedad en la clase,'{ 
I- f scHo — Distrito del mismo í

ni- ,̂ Colegio, Burgos. v
íí. A^esraz “ Disíritp .del 'mismo nom-

bre; Ooiegio, Albacete.' .
Al ütrno cuarto »—ExesáenUs por la de- j 

, fnarcación, ¡
lA  T om  —(Por nombramiento para i 

Lorea * > B, Mariano Mingot,)—Distrito  ̂
del mi j lO nc mbre; Colegio, Talladdíid. í 

íl. ■■  ̂c. d© dei Gamiiío.—'OistritOidel' 
mismo poroD e; Colegio, Sevilla,

DE t«;r c e e a  c l a s e  

Tumo de antigüedad p'n la carrera.
9. do Segur.—Bistrito, TrempS

Coi--gio, > lona.
Al -"Distrito, Baena; Colegio,,

SpÜíñ-  ̂ ,  - . ^ O ,

' í 1. i '" /.a - -  Di^ t̂rito del mismo nom- 
i}.Oio.L;o ; !joI ’g o, Madrid.- 

lo„ Algaida.—Distrito y Colegio d e  
FalíOP. ~ . . 1

>8 Amar.“~Distrito, Gerona; Colegio, 
B .

í i .  Cnerta.--Distrito, Tortosa;'.Colé- 
giü, BsTeelona. ■ . ■

ib, Oc^riíEílella.—Distrito, Falset; üo^ 
Brrüelc?-mv . _

I I / ■in-.mmvñ do! Gampo.—Distrito,' 
TBu::i:;ivL,do; CGlegio Yalladólid,

1?. Oirrioíi de lo-S' Condes.—Distrito 
del mismo Bombré; Colegio, Vallado!id.

Í8, /ViveA-^íMstrlto del mismo nom
bre; CG o cdo/’VsieHcia.

I  I’ jVí?;teOo”--'Idem. ido id.
80. B'avahermosa,- OJlstrito del mis

mo BOBbjfe; Colegio, Madrid.
2 ii ijli3S'0iio.---Dislrito^ EsteJla; Cole

gio,
iP  Î .PIBAAYa .̂~“Bist^ito Huesea; Co

legio^ Eiragoia. •
o;p' Distrito, Fuente - de

CfeiÁOs; Cciiegio, Cácerea, '

2 4 . Villadiego. — Distrito del mismo 
nombre; Colegio, Burgos.

25. Puebla del Brolión—Distrito, Qüi- 
roga; Ooleg|o, la Goruxía.
Tumo de excedentes por la demarcación, — 

Demarcadas en cabeza de distriío,
26. Cogoliudo. — Distrito dei mismo 

nombre; Colegio, Madrid.
27. Bermillo de Sayago.—Distrito del 

mismo nombre; Colegio, Yailadolid,
Demarcadas m  punios que no son cabeza 

de distriío,
28. Poza de la Sal.—Distrito, Brivies- 

ca; Colegio, Burgos.
29. Sim at de Valldigna."-Distrito, Al- 

Cira; Colegio, Valencia.
50. Zarza de GranadiUa.-Distrito, Her- 

vás; Colegio,,. tJáoeres. •
51. Viliarreal de Alava.—Distrito, Vi

toria; Colegio, Burgos.
Los Notarios qu© soliciten dlcbas va

cantes presentarán sus instancias en esta 
Dirección General con arreglo á lo dis
puesto en el articulo 30 del Reglamento 
vigente sobre organización y régimen del 
Notariado, dentro del plazo improrroga
ble de treinta días náturales, siguientes 
á la publicación de este anuncio en la 
Gaceta db Madrid, debiendo reunir di
chas instancias los requisitos prevenidos 
en el referido articulo del Reglamento 
antes citado*

También manifestarán los Notarios que 
soliciten las indicadas vacantes, no ha
llarse comprendidos en ninguna de las 
prohibiciones y limitaciones que para los 
concursante^ á Notarías establecen en 
él artículo 23 del mencionado Regla
mento.

Madrid, 80 d© Agosto de 1917.=E1M- 
rector general, P. A., El Subdirector, Se- 
b ^ tiá a  Carrasco y Sánchez.

MINISTERIO DE F0M ENT3

Idlreceiés Ci«nei'al d® 01»r«» Pü-
: ■  - ' 

KBPASAGIók DE CARRETERA»
' CÍROtJLAB

Esta Dirección General ha dispuesto 
pretenir á los Ingenieros Jefes de Obras 
Públiéas de las provincias (á ios que se
gún repetidamente se ha dicho está con- 
ñada la vigilancia y cuidado dé las obras 
y servicios de las carreteras de la demar
cación á su cargo y son los primeramen
te responsables de las deñciencias y fal
tas en ia ejecución de las primeras y ©n 
el cumplimiento. de ios segundos, y los 
únicos ordenadores de pagos para unas 
y otros) que para la méjor aplicación de 
las cantidades que se les libren con cargo 
al crédito de 8.Ó0Q.000 pesetas conceái^ 
das por Real decreto de 11 del actual 
para ’sérvicios de reparación de carrete - 
ras, Cuiden con la mayor escrupulosidad 
posible del cumplimiento de las siguien
tes preacripdon es: . V .

1.® Siendo el crédito destinado exclu
sivamente p^ra reparación d© carreteras, 
las cantidades que se libren para repara
ción de ñrrne se destinarán exclusiva- 
m en te á rosta-bleper el espesor del. ñrme 
y su consóiidación en las c®ndiciones 
que determina la Real orden de 31 de 
Julio de 1914 y ios actuales formularios 
para proyectos de reparación, por kiló
metros completos , empezando por los

que estén en peor estado, designando él 
Inganiero Jefe por escrito el orden dé 
prelación ©n cada tramo, oyendo previa- 
menté ai Ingeniero encargado. Por con. 
secuencia, queda en absoluto prohibido 
dedicar cantidad alguna de este crédito 
á bacheos que corresponden al servicio 
de conservación y deben ser atendidó» 
con las cantidades á éste concedidas.

2.  ̂ Las obras de reparación con cargo 
ár estos créditos, se ejecutarán precisa
mente por destajos menores de 25.000 pe
setas, con estricta sujeción á las prescrip- 
clones de la Real orden de 10 de Mayo dé 
1881, cuidando los Ingenieros encarga
dos do ©itgir la proposición más venta
josa entre las que pidan y reciban dé las 
personas que en esta ciase de trabajos 
merezcan su confianza (qu© es la base del 
destajo), acompañando aquéllas al con

trato correspondiente al someterlo á la 
aprobación del Ingeniero Jefe, sjn la cual 
n i es válido ni pueden dar principio á 
las obras.

Sólo en ©1 caso en que circunstancias 
éspéciaies expuestas por escrito por M 
Ingeniero encargado y estimadas justas 
por el Ingeniero Jefe aconsejen prescin
dir de los destajos ©n bien del servicio, 
podrá autorizar este último la ejecución 
d© las obras por Administración directa.

8.  ̂ No sien do ©i crédito concedido pro- 
rrpgabie ni renovable más allá del 31 de 
Diciembre próximo, los Ingenieros Jefes, 
oyendo á ios Ingonieros ©ncargados, de
terminarán el pian mensual para cada 
una d© las carretéraa á que se asignen 
cantidades por ©sí© servicio, cuidando dé 
reintegrar antes de 30 Noviembre próxi
mo, oyendo previamente al Ingeniero en- 
©argado, cuántas cantidades no tengan 
seguridad de poder justificar en las cuen  ̂
tas de Diciembre, cumpliendo ¿para el 
reintegro sin retraso alguno lo dispuestp 
en la circular de 31 de Diciembre de 1914, 
á ñn de que haya tiempo de destinado á 
otras obra».

Por las cantidades que por incumpli
miento de esta disposición se reintegren 
después de 30 de Noviembre, y queden 
por consecuencia sin poderse emplear 
on el servicio, se considerará al Ingenie
ro  Jefe ó al encargado por cuya caup 
ocurra, incursos en la falta reglamenta
ria do descuido en el servicio.

4.® Por las razones expuestas en la 
prescripción precedente, los Ingenieros 
encargados, al redactar los contratos dé 
destajo, y los Ingenieros Jefes al revi
sarlos para su aprobación, cuidarán da 
que por ellos el servicio se establezca de 
forma que transcurra-el menor plazo po
sible entre ©1 acopio de los materiales y 
su empleo, y que al consumirse las can
tidades aplicadas, de las concedidas para 
cada sección, no queda material alguno 
acopiado bajo ningún pretexto, ya que 
por falta de cobtinuidad del cródito en 
el ejercicio próximo resulta por aque
llos materiales no empleados en obra un 
capital invertido, sin obtener de él el 
producto deseado, con perjuicio del me
jor estado de la carretera, y por consi
guiente, del tráfico para cuya mayor eco
nomía se ha concedido el crédito que nos 
ocupa.'

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y exacto cumplimiento, por si 
y por el personal á s u s  órdenes. Bms 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, oU 
de Agosto de Í9l7.==Ei Director general, 
Juan. J. Ruano.
Señor Ingeniero Jefe de Obras FáWr

cas d e ...
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